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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0715_1: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento 

de instalaciones y manejo de la maquinaria y equipos en 
explotaciones ganaderas.” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0715_1: Realizar operaciones auxiliares de 
mantenimiento de instalaciones y manejo de la maquinaria y equipos en explotaciones 
ganaderas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
GANADERÍA  
 
Código: AGA224_1        NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

1: Ejecutar las labores de limpieza de las instalaciones de la 
explotación, para evitar la transmisión de enfermedades, siguiendo 
instrucciones y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Retirar los residuos orgánicos de los alojamientos ganaderos (basuras, 
piensos sobrantes, entre otros) tras la salida de los animales.     

1.2: Preparar los equipos de limpieza en función de las operaciones que se 
van a realizar.     

1.3: Aplicar los productos de limpieza autorizados con las técnicas 
establecidas en la normativa aplicable y siguiendo los protocolos.     

1.4: Lavar las instalaciones (techos, paredes y suelos), materiales y 
utensilios con agua limpia (caliente y a presión, en su caso) y los 
detergentes indicados, aclarando posteriormente con agua limpia. 

    

1.5: Eliminar los residuos, desechos, envases y restos de productos 
utilizados, según la normativa aplicable.     
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2: Realizar operaciones auxiliares de mantenimiento básico de las 
instalaciones, maquinaria, equipos, útiles y herramientas de la 
explotación para su conservación en estado de uso siguiendo 
instrucciones y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Seleccionar las herramientas requeridas en el mantenimiento básico 
de las instalaciones, maquinaria y equipos en función de las operaciones a 
realizar. 

    

2.2: Realizar el mantenimiento básico de las instalaciones, maquinaria y 
equipos, siguiendo el programa establecido.     

2.3: Revisar las protecciones contra insectos, pájaros y roedores, 
comprobando su estado y comunicando las incidencias observadas.     

2.4: Eliminar los residuos generados por el mantenimiento básico de las 
instalaciones, maquinaria, equipos y útiles, según protocolo establecido y la 
normativa aplicable. 

    

2.5: Ordenar la maquinaria, equipos, útiles y herramientas de la explotación 
tras su uso, colocándolos en los lugares indicados.     

2.6: Limpiar los equipos, prendas y elementos de protección personal 
utilizados, conservándolos y almacenándolos según las instrucciones 
técnicas. 
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3: Manejar, la maquinaria, equipos, útiles y herramientas de la 
explotación ganadera para la ejecución de las tareas de este nivel, 
siguiendo instrucciones y cumpliendo la normativa aplicable de 
prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Acoplar los elementos arrastrados a la maquinaria según las 
indicaciones técnicas en función de las tareas a realizar.     

3.2: Distribuir los alimentos del ganado, manejando la maquinaria y equipos 
de tracción indicados.     

3.3: Retirar las deyecciones y residuos de la explotación ganadera, 
manejando la maquinaria y equipos de tracción establecidos.     

3.4: Cargar los animales y materias primas, descargándolos y/o 
transportándolos según su destino.     

3.5: Recoger los productos ganaderos, manejando la maquinaria y equipos 
de tracción necesarios.     

3.6: Instalar las estacas, postes, aislantes de cercas y/o pastores eléctricos, 
se siguiendo instrucciones.     

 
 
 
 
 


